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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 2.  

“Bogotá confía en su 

Bien – Estar"   

   

Programa 16.   

Bogotá Protege todas 

las formas de vida  

 

Nueva Meta 

Sectorial   

  

 

Fortalecer en un 100% los 

operativos de Inspección, 

Vigilancia y Control con 

las entidades 

competentes para 

prohibir la 

comercialización de 

animales en 

establecimientos 

comerciales, plazas de 

mercado y en vía 

pública.  

  

La comercialización de animales es 

una problemática que, si bien está 

regulada y prohibida a través de la 

normativa vigente, se sigue 

presentando con regularidad e incluso 

esta georreferenciada en algunas 

localidades del distrito. Es por lo 

anterior, que se considera 

fundamental fortalecer los operativos 

y realizar el cierre correspondiente de 

los establecimientos de comercio 

animal ilícito.   

 

Cabe señalar, que el primer semestre 

del 2023, el Escuadrón Anticrueldad, 

en colaboración con el Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar 

Animal (Idpyba), llevó a cabo 2.989 
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inspecciones para evaluar las 

condiciones de bienestar de las 

mascotas, brindando atención a un 

total de 3.883 animales. Gracias a 

estas acciones y a los operativos 

conjuntos con las autoridades 

policiales, se logró la detención 

preventiva de 341 animales que 

presuntamente estaban siendo 

maltratados y se realizó el rescate de 

167 animales vivos que se 

encontraban cautivos en 

establecimientos de comercio 

ilícito.    

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 16 “Bogotá Protege todas las formas de vida” del segundo 

objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar" en la ponencia de los honorables 

concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 

consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 

de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


